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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
gafc náa.s para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente eu ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
'■los de la misma provincia.

(Lev de .3 de Novism^rk me LSSñ.)

PRESIDENCIA

dei {¡«íjsejo de HHiisiros

LH SÜSCSICK

Calle del Peso, piso bajo.

i Autol.
! Azofra.
! Baños de rio Tobía.
j Bergasa.
i Bergasillas.
i Brieva.

Comprovin.
SS. MM. y augusta Real Fa- ¡' Carbonera.

milia continúan en esta Corte i Cardenas.
¡ Castañares de Rioja. 

Cellorigo.
Cervera.

sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil.

CIRCULAR.

Los Señores Alcaldes de los
pueblos que íi continuación se ex­
presan, remitirán á éste Gobier­
no en el término de diez días los 
resúmenes del presupuesto co­
rrespondiente al ejercicio de 
1882 á 83, en la inteligencia, 
que de no evacuar el servicio en 
el precitado plazo, les exigiré !a 
rnulta de 17 pesetas 50 céntimos 
con que se hallan conminados , 
por circular de 3 9 de Diciembre !

Cord(?vín. 
Corporales. 
Entrena.
Estollo.
Ez caray. 
Foncea. 
Galilea. 
Gallinero.
Gimileo. 
Grávalos, 
Haro.

• Herramélluri.
■ Hormilleja.

Hornos.
Igea.
Jubera.
Laguna. 
Lagunilla. 
Lardero.
Leza de rio Leza. 
Lumbreras.
Manjarrés.
Medrano.
Muro de Aguas. 
Ochánduri.

Tobía.
Treviana.

: Tricio.
; Valdernadcra.
j Valgañón.
i Ventrosa.
i Villalobar.
i Villamediana.
í Villar dg^ Arnedo.
í Villartá'Quintana.
í Villarroya.
I Villaverde.
j Viilavelayo.
! Villoslada.
Viniegra de Abajo.
Zarratón.
Zorraquín.

KK i.A ; Am AI
Por un me.7. . . ,3 
Por tras i,i. . . 8 ;

¡ Por mi año. . . .30

PU.
> » 

?
3

FÜE2.1.
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, dades locales de varios puntos 
, de Jas provincias hacen el bene- 
¡ mérito Cuerpo de la Guardia ci- 
i vi] para reprimir las faltas y es- 
• cándalos cometidos por paisanos 
i en estado de embriaguez, dando 
: lugar con el empleo de dicha 
, fuerza, en casos determinados, 
i al delito de resistencia á çenti- 
i nclas, de cuyo carácter se hallan 
i investidos los individuos del ci- 
j tado Cu-;rpo, contrayendo los de- 
í lincuentes severa responsabili- 
■ dad criminal, y haciéndose me-
Í recedores de gravísimas penas,

Logroño 7 do Febrero de 1884. ' lo que no tendría lugar si dichas 
! Autoridades acudies -.i á ios al-El Gobernador, 

r«<Sep8«o Terres* y íáalu'ez

£5e<.‘éBO<‘ís<*íÓB3.

Reproducida equi vocadamen­
te en el Boletín oficial número

¡ guaciles, guardas municipalc.s y 
; demás dependientes directos, á 
i no ser en casos inprescindibles, 
I pues la resistencia á los mencio-
i nados dependientes municipales 
■ no constituirá delito tan grave 
como la opuesta á la Guardia ci-

193, correspondiente al día 10 j vil; S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
del actual, la circular del Mi- tenido á bien disponer se mani- 
nisteiio de la Gobernación de 8 fieste a V. S- la conveniencia de 
de Febrero de 1881, en vez de no reclamar el auxilio de la 

I la del día 7 de igual mes y año, Guardiix civil dentro de las po- 
! citada en la del Su Gobernador blaciones sino en casos de reco- 
civil de esta provincia que figura ' nocida necesidad, valiéndose pa- 
en las columnas 2.*^ y 3.^ plana ra todos los demás de los agentes

Abales.
Agoncillo.
Ajamíl.
Aíberite.
Aldeanueva de Ebro.
Alesanco.
Aleson.
Alfaro.
Arenzana de Arriba.
Arnedo.
Arrabal.

Ocón.
Ojacastro.

' Ollauri.
Poyales.
Robres.
Rodezno.
Saj azarra.
S. Asensio.
Sto. Domingo.
Sorzano.
Tirgo.
Torre de Cameros.
Torrecilla sobre Alesanco.

primera de dicho número, se
rectifica el error insertando á

ó dependientes que tienen los
Municipios á sus órdenes; lo

continuación la aludida del 7 de cual reportará á sus respectivos
Febrero. ' administrados la cnnsiam'pnMadministrados la consiguiente

üliiiistcrio de ¡a

j Habiendo llamado la atención 
I de este Ministerio el uso dema- 
’ siado frecuente que las Autori- '

j ventaja, evitándose que coutrai- 
; gan responsabilidad criminal tan 
' grave como es la relativa á insul- 
. tos ó resistencia á centinelas, y 
; con ello la aplicación de una pe­
nalidad siempre temible por lo 
rigorosa.

De Real orden lo digo ¿i V.



á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 7 de Febrero de 1881.

lÉoiíiero y Koliledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.

Ilireceióii g-eiioral

<!e KeiieííecBicla y Sanidad.

Con arreglo a lo prevenido en 
el art. 29 reformado del regla­
mento vigente de baños y aguas 
minero-medicinales, esta Supe­
rioridad ha dispuesto se anuncie 
concurso cerrado para proveer 
las plazas vacantes de baños que 
a continuación se expresan, las 
cuales se cubrirán entre los Mé­
dicos Directores propietarios ba­
lo las siguientes reglas;

1 ." El día 29 de Febrero próxi­
mo, alas dos de la tarde, los Di­
rectores en propiedad que quie­
ran variar de destino se presen­
tarán en esta Dirección general 
personalmente ó por representa­
ción con poder en forma legal.

2 .’ Las referidas plazas, como 
asimismo las que vaquen hasta 
el dia del concurso y las que de 
este acto vayan resultando va­
cantes por los cambios de los in­
dividuos que las desempeñan, 
las elegirán los Médicos Direc­
tores propietarios por rigurosa 
antigüedad en la forma que pre­
viene el citado artículo del re­
glamento del ramo.

3 .’' Terminado este concurso, 
sera desestimada toda instancia 
en solicitud de cambio de desti­
no, debiéndose proveer las va­
cantes que ocurran desde la ter­
minación de este acto con arre­
glo á las disposiciones del ex­
presado reglamento.

Lo que se publica en este pe­
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Madrid 28 de Enero de 4884. 
—El Director general, Ecequiel 
Ordóñez.

Relación delasj^lasas vacantes de 
baños ci qiíe se contrae la ante­
rior orden.

BAÑOS Y PROVINCIAS,

Barambio, Nanclares de la 
Oca, Santa Filomena de Gomi- 
llar y Zuazo, Alava.

Nuestra Señora de Orito, Ali­
cante.

Alfaro, Guardiavieja y Lu- 
cainena, Almería,

San Bartolomé de la Cuadra, 
Segalés y Tona, Barcelona.

Arlanzón, Corconte, Cucho, 
Porvenir de Miranda y Salinas 
de Rosío, Burgos.

San Gregorio de Brozas, Cá- 
ceres.

Paterna, Cadiz.
Montanejos y Nuestra Seño­

ra de Abella, Castellón.
Hervideros del Emperador y 

Naval pino. Ciudad Real.
Arenosillo y Horcajo, Cór­

doba.
Alcantud, Yémeda, Solan de 

Cabras y Valdeganga, Cuenca.
Nuestra Señora de las Merce­

des, Puig de las Animas y Cal­
das de Malabella, Gerona.

Alicún y Sierra Elvira, Gra­
nada.

Escoriaza, San Juan de Az 
coitia y ürberuaga de Alzóla, 
Guipúzcua.

Estadillay Panticosa, Huesca,
La Salvadora y Fuente-ála­

mo, Jaén.
Alcarraz, Caldas de Bohí, San 

Vicente y Traveseros, Lérida.
Riva los Baños, Logroño.
Maravilla (Loeches) y Torres, 

Madrid.
Fuenteamargosa y Vilo ó Ro­

zas, Málaga.
Fuensanta de Lorca, Murcia.
Alsásua, Balascoain y Burla­

da, Navarra.
Prelo, Oviedo.
Calzadiila del Campo, Sala­

manca.
Bellüs, Chulilla, Nuestra Se­

ñora del Carmen y Siete-aguas, 
Valencia.

Echano, Guesalay La Muera, 
Vizcaya.

Bouzas, Zamora.
Fonté, Monasterio de Piedra 

y Quinto, Zaragoza.

Esta Corporación ha acordado 
celebrar las sesiones ordinarias 
del mes de la fecha en los días 
señalados por el Sr. Gobernador 
para el ingreso en caja de los 
reclutas llamados al servicio mi­
litar.

Logroño 6 de Febrero de 1884. 
—El Secretario, Joaquin Farias.

Sesión dei dia ^3 de Agosto de 3883.

En la ciudad de Logroño, á veinte 
y tres de Agosto de mil ochocientos

? ochenta y tres, siendo la hora de las 
diez de la mañana, se reunieron bajo 
la presidencia del Excrao. Sr. D. Ni­
canor de Rivas los señores,

Diputados,
Ardanza. 
Ranedo. 
Araoz.

Secretario, 
Fárias.

en sustitución losSres. Ranedo y 
Araoz respectivamente de ios seño­
res üzquiaiio y Martínez que se ha­
llan ausentes.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Reemplazo de 1883.

Lumbreras.

Número 13. Indalecio Torre He­
rreros. Ingresó en la Caja de Málaga 
el día 13 del actual con destino á la 
recluta disponible, se acordó dar co­
nocimiento al Sr. Comandante de la 
de esta provincia.

La Comisión se enteró de una co­
municación del Exorno. Sr. Goberna­
dor trasmitiendo la Real orden con­
firmando el acuerdo por el que se de­
claró exceptuado del servicio activo 
á Nicolás García Sáenz del cupo de 
Tricio y reemplazo de 1881.

Examinado el expediente promo­
vido por D. José Menchaca y otros 
electores de Alberite en solicitud de 
que se declaren nulas las elecciones 
municipales últimamente verificadas 
en dicho pueblo: Resultando que re­
usados los Comisionado.s de la Junta 
general de escrutinio el dia 15 del 
presente mes bajo la presidencia del 
Alcalde, con objeto de resolver las 
reclamaciones que se hubieren hecho 
respecto ála validez de la elección ó 
capacidad de candidato.s electos, se 
expuso por este que durante los 15 dias 
que habían estado espuestos al públi­
co los nombres de los elegidos, no se 
había presencado reclamación alguna, 
ya sobre validez, ni tampoco sobre 
la capacidad de los candidatos pro­
clamados y en tal sentido procedía 
declarar válida la elección y con ca­
pacidad legal para ser Concejales á 
los candidatos proclamados por la 
Junta de escrutinio: Resultando que 
lo expuesto por el Alcalde fué negado 
por el Comisionado D. José Mencha­
ca, quien manifestó que en el día an­
terior y hora de las nueve de la noche 
y por los electores D. Venancio Tu- 
delilla y D. Esteban Yangüela se ha­
bían presentado al Alcalde dos ins­
tancias protestando la validez de la 
elección, las cuales fueron desecha­
das: Resultando que despues de va­
rias contestaciones acerca de la ve­
racidad de estos hechos se procedió á 
votación, votando los Secretarios ex- 
crutadores D. Ensebio Vallejoy ü. Leo­
nardo Sáenz en unión del Presidente 
la validez de la elección absteniéndo­
se de hacerlo ej Secretario excruta- 
dor D. Francisco Ochoa y emitiendo 
el voto en contra D. José Menchaca: 
g^esultando que con fecha 18 del pre­

sante mes, presentó D. José Mencha 
ca en la Secretaría de esta Corpora­
ción una instancia reclamando con­
tra el acuerdo que declaró válida la 
elección de Alberite, á la que se acom­
pañaba copia certificada del acta de la 
sesión celebrada por los Comisiona­
dos de la Junta general de escrutinio: 
Resultando que en igual fecha y por 
D. Francisco Miguel y D. Simeón Ja­
lón se presentó en ¡a Secretaría de 
esta Corporación igual reclamación 
que la anterior á la que se acompaña­
ban tres exposiciones dirigidas al 
Ayuntamiento de Alberite, ^dos ' de 
ellas con fecha 12, suscritas por va­
rios electores que protestaban de la 
validez de la elección: Resultando 
que en el mismo dia se recibió el ex­
pediente de elecciones, remitido por 
el Alcalde de Alberite: Considerando 
que las protestas sobre validez de 
elección, capacidad y escusas de can­
didatos deberán presentarse por los 
electores ante el ayuntamiento den­
tro del término de quince días conta­
dos al en que se hubieren expuesto al 
publico los nombres de los candida­
tos proclamados como Concejales se­
gún determina el artículo 86 de la ley 
Electoral, y siendo este ¡plazo fatal ó 
perentorio, toda reclamación inter­
puesta fuera de él debe ser reputada 
nula: Considerando que por los recu­
rrentes no se ha justificado, ni siquie­
ra se ha intentado prueba alguna con 
elfin de acreditar que durante el pla­
zo que señala el mencionado articulo 
86 de la ley Electoral presentaran las 
reclamaciones que suponen hicieron, 
protestando la validez de la elección 
cuyo medio de prueba hubiera sido 
sumamente sencillo, al reclamar de 
la autoridad municipal el resguardo 
que teman derecho á pedir y obtener, 
según lo que terminantemente dis­
pone el art. 24 de la ley Municipal: 
Considerando no puede reputarse me­
cho de prueba la presentación de los 
documentos que hicieron en la Se­
cretaría de la Diputación pue.s lo.s re­
cursos y documentos que á los mis­
mos se acompañan, deberán intepo- 
nerse ante el Alcalde, según dispone 
el art. 140 de la ley Municipal, quien 
en este caso debería remitirlos á la 
Comisión provincial con arreglo á lo

i dispuesto en el art, 89 de la ley Elec­
toral: Considerando que el Alcalde 
carece de voto en las protestas que 
se hicieron sobre la validez de la elec­
ción, las cuales deberán ser resueltas 
por los Comisionados de la Junta ge­
neral de escrutinio según expresa el 
ait. 87 de la ley Electoral que en el 
caso presente lo son los cuatro Sé­
crétai ios escrutadores, por compren­
der el pueblo de Alberite un solo Co­
legio electoral, como determina el 
artículo 80 de dicha ley, y al emitir 
su voto el de Alberite se excedió en 
sus atribuciones, las cuales líuica- 
mentó deben limitarse á presidir y 
dirigir la sesión: Considerando que al 
abstenerse de emitir su voto el Comi­
sionado D. Francisco Ochoa faltó 
abiertamente á lo que dispone el ar-* 
tículo 99 de la ley ^Municipal en su



segundo párrafo; Considerando que 
uo obstante las infraccioiues cometi­
das y que se han expuesto resulta 
acuerdo, se acordó: 1.” Declarar que 
no ha lugar á entender sobre el fondo 
de los recursos que se han interpues­
to: 2.” Declarar válida la elección 
municipal y 3.“ Interesar al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador á fin de que se 
sirva imponer al Alcalde y al Comi­
sionado D. Francisco Ochoa la correc­
ción á que se hubiesen hecho acre­
edores.

Interpuesto recurso de alzada por 
D. Matías García y D. Pedro Fernán­
dez contra el acuerdo por el que fue­
ron declaradas las elecciones munici­
pales de Jubera y ejecutorio el acuer­
do declarando incapacitado para el 
ejercicio del cargo de Concejal á don 
Pedro Fernandez, se aprobó el infor­
me en el sentido de la resolución ape­
lada y esforzando las consideracio­
nes en que se fundó el mencionado 
acuerdode 5 de Julio próximo pasado.

La Comisión quedó enterada de dos 
comunicaciones del Exemo. Sr. Go­
bernador trasladando otras del Ilus- 
trísimo Sr. Subsecretario del Minis­
terio de la Gobernación participando 
no haberse encontrado nada que me­
rezca llamarla atención en los acuer­
dos adoptados por esta Corporación 
relativo el uno al expediente de las 
elecciones municipales celebradas en 
Grávalos y el otro al de incapacidad 
de dos Concejales electos en Sto. Do­
mingo de la Calzada.

Examinado el recurso de alzada in­
terpuesto por D. Justo Diez Oscariz, 
vecino de Angunciana, contra una 
providencia del Alcalde de dicho pue­
blo que le impuso la multa de quince 
pesetas por extraer cascajo de un ca­
mino vecinal: Resultando que el 
Ayuntamiento concedió á, vanos ve­
cinos la construcción de un camino 
pagado con fondos de los mismos y 
terminadas las obras en 23 de Marzo 
próximo pasado el Ayuntamiento re­
cibió la obra: Resultando que en vir­
tud de una denuncia hecha por el 
Concejal D. Angel tóalas en 23 de 
Marzo manifestando al Alcalde que 
D. Justo Diez Oscariz había entrado 
cascajo de dicho camino, aquella au 
toridad le impuso la multa de quince 
pesetas y satisfecha esta por el de­
nunciado, interpuso éste el presento 
reCzUrso de alzada: Resultando que el 
mencionado recurso se funda en que 
la obra no se hizo con los requisitos 
que previene la ley de Obras públi­
cas y la de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública y en que 
por la construcción de la misma se 
invadió parte de una viña propiedad 
úel recurrente en justificación de lo 
cual, el recurrente ha presentado una

podrán utilizar los interdictos de reten 
y recobrar, para que los Jueces le 
amparen en su posesión, según de­
termina el artículo 4.” de dicha ley: 
Considerando que el recurso de alza­
da interpuesto por el Sr. Diez Osca- 
riz envuelve en rigor una reclama­
ción que se halla terminantemente 
expresa en el artículo 4." ya citado de 
la vigente ley de Expropiación forzo­
sa: Considerando que terminada la 
obra del mencionado camino y reci­
bida por el Ayuntamiento á él perte­
nece la posesión del mismo y en este 
caso al Alcalde como Jefe de la Ad­
ministración municipal corresponde 
su conservación, según dispone el 
caso 3.° art. 72 de la ley Municipal: 
Considerando que la multa impuesta 
por la infracción cometida no excede 
de la cuantía que fija el art. 77 de la 
ley Municipal, se acordó informar 
procede mantener la providencia ape­
lada, dejando á salvo del recurrente 
el derecho que pueda asistirle para 
ejercitar las acciones que le asistan 
ante el Tribunal competente de la ju­
risdicción ordinaria.

(Continuará.)

EDICTO.

certificación expedida por el perito 
agrónomo D. Emilio Mañero y otra 
del Registr ador de la propiedad del 
partido de Haro: Considerando que 
^edo el que sea privado de su propie­
dad sin que se hayan llenado los re­
quisitos que estaclece el art. 3.° de la

Don Leopoldo Vallès y Sánchez, 
Comisionado ej ecntor de apre­
mios de esta capital.
Hace saber: Que en providen­

cia del día de la fecha, se ha 
acordado por el Sr. Alcalde de 
esta localidad, proceder ala ven­
ta de los bienes inmuebles em­
bargados ¿i los sugetos que des- 
pué.s se dirán, contra quienes me 
hallo procediendo como prime­
ros contribuyentes por descu­
biertos del pagode contribución 
industrial correspondiente á los 
presupuestos de 1871 á 72 á 
1882 á 83, y en su virtud tendrá 
lugar el remate en el local de : 
ha Casa Consistorial de esta po­
blación, el día 23 de Febrero 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, cuyos bienes, con la 
valoración que se les ha dado, 
son los que al pie de este Edic­
to se expresan.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 
gusten interesarse, y así bien de 
los deudores, los cuales podrán 
satisfacer sus cuotas y costas 
antes de dicho acto si quieren 
evitar la venta; advirtiendo que 
en el remate servirai de tipo el 
valor de la capitalización admi­
tiéndose posturas que cúbranlas 
dos terceras partes del referido ' 
tipo.

Vio.. . f , . Logroño á 30 de Enero de rio Ebro.
oente ley de Expropiación forzosa 1884.-7/B.* El Alcalde, Diez.

—El Comisionado Ejecutor, 
Leopoldo Valles.

Pesetas.

1. D. Anselmo Martínez. 
Una heredad en Valdegastea, 
de una hectárea; linda P, he­
rederos de Enlate; N., senda 
del término; M. y O., camino 
de Navarrete.

2. D. Ang'el Lecina. Me­
dia casa en la calle del Coso 
número 5; linda derecha, Don 
Vicente Fernández Urrutia; 
izquierda. Hospital civil y es­
palda el hizo.

3. Andró.? Indurain. Una 
casa en la caile Mayor número 
42; linda derecha, calle de la 
Imprenta, izquerda, Nicanor 
Rivas, y espalda, D. Juan Ma­
nuel de Miguel y Soret.

4. D. AngelMadurga. Una 
casa Muro Carmelitas número 
12; linda Saliente, Muro Car­
melitas; Poniente, Travesía de 
San Roque, y derecha, Grego- 
ria Ajuria.

5. D. Blas Barcena.?. Una 
casa en la calle de Herrerías 
número 8; linda derecha, Don 
Lorenzo Aguillo; izquierda, 
D. Nicolás Herreros, y espal­
da, José Santa Cruz.

6. D. Bernabé Perez. Una 
casa en la calle de Barriocepo 
número l.°, lindaderecba, Don 
Bernabé Monforte; izquierda, 
José de la Concha, y espalda, 
camino de las Escuevas. 
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3750

2825

4700

11125
7. D. CádúsAruediílo.Una 

casa en la calle de Herrerías 
números 22 y 24; linda dere­
cha , Lázaro Domínguez; iz­
quierda, Damian López, y es­
palda, viuda de D. Segundo 
Morga.

8. D. Facundo Silva. Una 
casa en el «camino de la Guar­
dia (Ventorrillo del Norte;) 
linda derecha, dicho camino, y 
espalda, teirenos del excelen­
tísimo Ayuntamiento.

9. D. Fidel Melón. Una vi­
ña en el Rincón; de nueve ce­
lemines; linda O., Miguel To­
rres; P. y M , monte del Rin­
cón, y N., Aniceta Torres.

10. D. JuanMarrodán. Una 
casa en la calle de Soria núme­
ro 6; linda derecha é izquierda, 
D, Juan Emigdio Marrodán, y 
espalda, D. Manuel María 
Urien.

11. D. Juan Cruz Larrea. 
Una casa en la calle Mayor 
número 3; linda derecha, Don 
José Santa Cruz; izquierda, 
D. Francisco Muñoz y espalda, 
María Pilar Bolangero.

12. D. Luis Pérez Iñigo. 
Una casa en la calle del Norte 
número 1.°; linda derecha, ba­
jada ario Ebro; izquierda, he­

20520

3425

13. D. Maximino Ruiz de
9825

rederos de Ureta, y espalda,

la Cuesta. Una viña-olivar en 
Barriguelo; de dos hectáreas, 
setenta y dosai'oasy cincuen­
ta centiáreas, linda M., cami­
no de Meudavia; O., herederos 
de los Contreras, y N., Lucas 

' Murga.
14. D. Pedro Domínguez. 

Una casa en la calle del Gene­
ral Espartero núm. 1°; linda 
derecha, D. Mariano Marqués; 
izquierda. Muro de Carmelitas, 
y espalda, calle Nueva.

15. D. Pablo Apelianiz. Una 
heredad en el distrito del Car­
men, de una fanega y un cele­
mín; linda O., Plaza de Toros; 
P., I).'' Casilda Romero, y P., 
la carretera.

16. D. Galo Escudero. Una 
vina en Cantabria; de una hec­
tárea, cinco areas y setenta y 
seis centiareas: lindaO., Euuu- 
nio Moreno; P., Juana Merino; 
M., baldío, y N. camino do 
Meudavia.

17. D. Toribio Tuesta. Una 
casa en la calle de la Cadena 
número 23; linda derecha, lie- 
red-'ros de Eugenio G aldeano; 
izquierda y espalda, Ignacio Ba- 
rrenengoa.

18. D. Pió Echauri. Una 
casa en la calle Mayor número 
133: linda derecha, 1),’ Casilda 
del Rio; izquerda, Rafael Are- 
sa; y espalda, Antonino Cas­
troviejo.

19. D. A'icente Redón. Una 
casa en la calle de S. Bla.s nu­
mero 18; linda derecha, D. Es­
teban Prieto; izquierda, 
da Romero; y espalda, 
üio González.

20. D. Víctor Grijall 

Casil-
Anto-

10800

ca.sacn la calle tie los Plierros 
número 15: linda derecha, Don 
Nicol ’ s Domínguez; izquierda, 
Saturnina Carcía; y espalda, 
Antonino Castroviejo.

21. 1). Ventura López Or­
tiz. Una casa en la calle del 
Mercado mi mero 108; linda de­
recha, D.® Paula Monforte; iz­
quierda y espalda, D. Juan Do­
mingo Santa Cruz.
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Logroño 30 Enero de 1884.—El Co- 
misionadc, Leopoldo Vallès.
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Sociedad Anónima.

(Continuación.)

11. El reglamento detallani 
la forma de dar carácter leal á la 
junta general si al primer lla­
mamiento concurriese mayoría 
absoluta de votos.

12. Presidirá la junta el Pre­
sidente de la Comisión admi­
nistradora, y en su defecto el



accionista, que represente mayor 
número de acciones.

13. La junta general elegi­
rá los individuos que hayan de 
componer la Comisión adminis­
tradora, cuyos cargos durarán 
dos años. Sólo podrán ser sepa­
rados por causas muy graves y 
justificadas.

14. La junta general exami­
nará, censurará y aprobará las 
cuentas documentadas que la 
rinda la Comisión; decidirá so­
bre las proposiciones que ésta 
la presente, y resolverá todos 
aquellos puntos que estén fuera 
de las atribuciones de la misma.

15. La Comisión adminis­
tradora se compondrá de un Ge­
rente, un Tesorero y otros cinco 
accionistas delegados de los que 
uno ejercerá el cargo de Presi­
dente.

Para poder ser miembro de 
esta Comisión deberán poseerse 
seis acciones cuando menos du­
rante el tiempo que ejerza su 
cargo, las que estarán deposita­
das en la Caja social.

IG. El Gerente y el Teso­
rero deberán presentar la fianza 
que se fije.

-17. La Comisión gozará de 
facultades tan amplias como sean 
necesarias para la buena gestión 
y pronta resolución de los asun-

niendo un 2 por 100 para fondo 
de reserva hasta que llegue á un 
décimo del capital social.

23 La modificación de los es­
tatutos y la ampliación del capi­
tal social exigirá la presencia de 
las dos terceras partes de las ac­
ciones cubiertas en la junta ge­
neral convocada al efecto. En 
una segunda convocatoria podrá 
prescindírse de la importancia 
del capital representado.

24. Los aumentos de capi- i 
tal se distribuirán proporcional- ! 
mente al que cada accionista re­
presenta, pero sin carácter obli­
gatorio.

25. La sociedad se disolve­
rá con arreglo al art. 30 del Có­
digo de Comercio ó por el tras- 
pa ^o de la concesión y obras a^ 
Sindicato de riegos ú otra socie­
dad cualquiera.

26. Acordada la disolución, 
la Comisión adminisrradora se 
convertirá en Junta liquidadora, 
agregandosw á otros tantos accio­
nistas como individuos compon­
gan dicha Comisión.

As*ücic3os <r»£iSBíorios.

1.° El Gerente queda desde . 
luego autorizado para adquirir j 
en nombre de la Sociedad los te- ‘ 
rrenos necesarios para las obras, '

firmar las escrituras y hacer 
cuantas diligencias sean preci- 

j sas hasta obtener la inscripción 
, en los Registros de la propiedad 
correspondientes, y para recla- 

' mar judicialy extrajudicialmen- 
. te cuantos asuntos sean del in- 
, terés de la Sociedad.
j Bajo cuyas bases fundan la 
i Sociedad anónima Asociación de 
profietarios de Calahorra para 

\ riegos, obligándose en solemne 
forma á cumplir esta escritura, 
sus condiciones y demás que 
se establecen, en cuyo estado yo 
el Notario les advertí;

Que en término de 80 días 
debe presentarse la primera co- 

i pia de esta escritura en la ofici- 
i na de liquidación de Calahorra y 
i pagar los derechos á la Hacien- 
¡ da pública dentro de los 16 si- 
i guientes á su presentación, bajo 
i las penas establecidas en el re- 
I glamento provisional de 31 de 
! Diciembre de 1881.

Que así bien debe presentarse 
copia autorizada en el Gobierno 
civil de la provincia, de Logroño 
para su inscripción en el Regis­
tro público de comercio.

Que ademas debe acompañar­
se testimonio para remitirse al 
Ministro de Fomento y publi­

carse en la « Gaceta de Madrid» y 
en el «Boletín oficial» de la pro­
vincia de Calahorra dentro de 15 
días, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de 19 de Octubre de 
1884.

Aiiiiiicios particulares. 
pko€<;r..<dor.

D. Bernardo Benedicto y Pé­
rez, Procurador de los Tribuna­
les de Logroño, ofrece sus ser­
vicios en dicha capital. Muro del 
Carmen, núm. 7, entresuelo.

À voluntad de su dueño se 
i vende en Lardero, un buen Al­
bam bique de 32 cántaras de ca­
bida y 12 y media arrobas de 
peso próximamente é igualmente 
un carro de varas, à- precios mó­
dicos.

Los que deseen comprar di­
chos efejtos, diríjanse -á D. Ca­
simiro Fernández Bobadilla, en 
dicho pueblo.

tos; podrá conferir poderes para 
las gestiones de sus operaciones, 
practicar j udicial y extraj udicial-
mente cuantos actos se requie­
ran, nombrar Procuradores para 
la reclamación y cobro de crédi­
tos y proponer en los tribunales 
las demandas y excepciones pro­
cedentes.

18. Durante la ejecución de 
las obras el Ingeniero será con­
siderado como Vocal de la Co­
misión.

19. El Presidente nombra­
ra con consejo de la Comisión 
los empleados no facultativos á 
propuesta del Gerente, y los fa­
cultativos y sus auxiliares á pro­
puesta del Ingeniero.

20. El reglamento interior 
detallará circunstanciadamente 
las atribuciones de los diversos 
funcionarios.

21. El reglamento de explota­
ción del pantano deberá ser 
aprobado en junta general.

22. Las utilidades de los ac­
cionistas se repartirán por divi­
dendos activos despues de satis­
fechos todos los gastos, rete~
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